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PARTE OFICIAL
Presidencia del Consejo de Ministros
S. M. el Rey D. Alfonso XIII (que 

Dios guarde), 8. M, la Reina DoRa Vic
toria Eugenia y 88. AA, RR. el Prin
cipe de Asturias é Infantes, continúan 
ein novedad en su importante salud, 

* De igual beneficio disfrutan las demás 
personas déla Augusta Real Familia.

^G^cetas 3 y 4 de Febrero')

Núm. 501

Gobierno Civil

Ll<g<das el día 6 de Febrero en el vapor 
Rey Jaime 1 procedentes de Barcelona.
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Harina. . . . . 
Patatas . . . . 
Azúcar , . . . 
Pastas para sopa. 
Vino..................... 
Sémola . . . . 
Arroz. . • . . 
Queso...................  
Café....................

. 292.200 Kgs,

. 20 000 »

. 3 570 »

. 1.400 »

. 4.002 »

. 728 »
. 45 »
. , 45 »
. 100 .

Palma 7 de Febrero de 1918. 
El Gobernador, 

José Estruch Ghafer 

Núm. 379
Min a s .—Por cuanto D. Jorge Ferra- I

yí

gun y O iver ha presentado uoa solici I -----
tud de Registro de veinte pertenencias I Num. 380
de mineral lignito con el titulo de «La L Min a s .—Por cuanto D. Ramón Soler 

* Peña» en el paraje nombrado S^Emal | Canudas ha presentado una solicitud
Undante por N. camino de rueda, por I de Registro devemticinco per<enencias 
8. con t erras de Juan F.ol, por E. con I de mineral lignito con el titulo de «Pe
las de Francisca OUver y Ferragut y | pita» en el paraje nombrado Son Perol 
por O. con las de Bartolomé Pujol del I del térm no municipal de Alaro hacien- 
térmiño municipal de Costiix bacien- I do la a guíente designación: 
do la siguiente designación: I Punto de partida, el centro de la

Puhto de partida; el cen ro del bro- I casa de la finca denominada Son Perot.
cal del pozo enclavado en la finca «Sas I A partir de él se medirán al E. 100 
Peñas oe ^E-rUal» propio de ¡os here I metros, donde se colocará la 1.* estaca 
deros de Domingo Ferragut punto ¡ndu I á partir de ésta en dirección N. 400 me- 
bltable y fijo. I tros colocándose la 2.a; á partir de ésta

A partir de él se medirán en direc- I ai O. 500 metros colocándose la 3.a; á 
ción N., 100 metros y se colocará la I partir de ésta al 8. 500 metros colocán- 
1.a estaca; desde ésta en dirección E. I dose la 4.a; a  partir de ésta al E. óOO 
250 y se colocará la 2.a; desde ésta, en I metros colocándose la 5.a y á partir de 
dirección S. AOOy se colocará la 3 a: I ésta se medirán 100 metros al N. y asi 
4wdp ésta en dirección O. 500 y se co I cerrando el perímetro que comprende 
locará la 4.a' desde ésta, en dirección I las pertenencias solicitadas, orientán- 
.«» 400 y se colocaré la 6 a y á los 250 I dose por el norte magnético.
tetros de ésta, en dirección E. se ha- I Por tanto, he dispuesto se publique 
liará la primera .estaca quedando cerra* I en este Bo l e t ín  QFiqAL á fin de que, 
do un perímetro que comprende las I en el término de sesenta días á contar 
veinte pertenencias que se solicitan I Solide.el en.qqe Wga lu
orientándose por el Noriemagnéuco. I g»r su inserción presenten los que se 

4 Por tanto, be dispuesto se publique I crean con derecho á ello, las reclama- 
eu este Bo l Ét jh  O^o u l  á fin de que, I ciones que juzguen oportunas, 
oo e(término de sesenta días á contar I Palma 23 de Enero de 1918, 
MMe el siguiente al en que tenga lugar I b i Gobwuxdor,
Mu haerción, presenM ¡98 ^9 8» «wn I José BstrM ghafer

con derecho á ello, las reclamaciones 
que juzguen oportunas.

Palma 22 de Enero de 1918.
El Gobernador,

Jpsé Estruch Ghafer

Núm. 377
Min a s . - Por Quanto D. Jerónimo 

Estados Oastafier ha presentado una so
licitud de Registro de cincuenta y se s 
pertenencias de tqineral lignito con el 
tirulo de «María» en el paraje nombra
do Son Furiós y Se VaMUta del técoi'no 
municjptti dti Selva haciendo la siguien
te designación:

Punto de partida, e' centro del pozo 
llamado Pouetcle SonFuriót punto indu 
buable y fijo. .

A partir de él se medirán, en direc
ción N., 150 metros y se colocará la LR 
estaca; desde ésta, en dirección E.
450 y se colocará la 2 •; desde ea

Md recc ón S. 700 y se co’ocará la 3.a; 
desde ésta, en dirección O. 800 y se 
colocará la 4 *; desde ésta, en dirección 
N. 700 y se colocará la 5.a y á les 350 
metros de esta en dirección E. se halla
rá la l * estaca, quedando cerrado un 
perímetro que comprende las cincuen
ta y seis pertenencias que se solicitan; 
orientándose por el Norte magnético.

Por tanto, he . dispuesto se publique 
en este Bo l e t ín  Of ic ia l  á fin de que, 
en ei término de sesenta días á contar 

.desde el siguiente al en que tenga lu^ar 
eu inserción, presenten los que se crean 
con derecho á edo, las reclamaciones 

¡ que juzguen oportunas.
I Palma 23 de Eneróle 1918.

B1 Gobernador, 
Josí Estruch Ghafer

Núm. 376
Min a s .—Por cuanto D. Antonio Ob- 

ver y Roca ha presentado una solicitud 
de Registro de veinte pertenencias de 
mineral lignito con el titulo «La Espe
ranza» en el paraje nombrado Pina y 
en el lugar dondo esta situada la calle 
de Sin Damián del término municipal 
de Algaida haciendo la siguiente desig
nación:

Punto de partida, el centro de la j 
puerta de ¡a casa de la calle de San 
Damián n.° 16 punto indubitable y fijo.

A partir de él se medirán, en direc 
ción N., 200 metros y se colocará la Ia 
estaca; desdo ésta, en dirección E., 
250 y se colocará la 2.a; desde ésta, 
en dirección S., 400 y se colocará la 3.a; 
desde ésta, en dirección O., 500 y se 
colocará la 4.a; desde ésta, en dirección 
N 400 y se co ocará la 5.a y á las 250 
metros de ésta, en dirección E. se en
contrará la 1.a estaca qua lando cerrado 
un perímetro que comprende las ve nte 
pertenencias que se solicitan; orientán
dose por el norte magnético.

Por tanto, he dispuesio se publique 
en esta Bo l e t ín  Of ic ia l  á fin de que, 
en el término de sesenta días a contar 
desde el siguiente al en que tenga lugar 
su ihsérción, presenten ios que se crean 
con derecho á ello, las reclamaciones 
que juzguen oportunas.

Palma 24 de Enero de 1918.
El Gobernador, 

José Estruch Ghafer

Núm. 378
Min a s ,—Por cuanto D. Matías Matas 

B»uzá ha presentado una solicitud de 
Registro de trein'.a pertenencias de mi 
neral lignito con el titulo de «Maruja» 
eu el paraje nombrado Et Puxet del tér
mino municipal de Sineu haciendo la 
siguiente designación.

Punto de panida, la esquina N. E., 
de la casa embargada en la menciona
da finca Es Puxet •

A partir de éi se medirán en direc* 
ción N. 200 metros y se colocará la 1.a 
estaca; desde ésta, en dirección E, 300 
y se colocará la 2.a; desde ésta, en di
rección 8. 600 y se éolocará 1a 3.a; des
de ésta, en dirección O. 500 y se colo
cará la 4.a; desde ésta, en dirección N, 
600 y ae colocará ia 5.a y á las 200 
matraB de ésta, en d rección E. se encon
trará la Ia estaca quedando cerrado un 
perímetro que comprende las treinta 
pertenencias que se solicitan, orien
tándose pqr el norte magnético.

Por tanto, ha dispuesto se publique 
en este Bo l e t ín  Of ic ia l  á fin de que 
en el término de sesenta días á contar 
desde el siguiente al en que tenga lu
gar su inserción, presenten los que se 
crean con derecho á ello, las reclama
ciones que juzguen oportunas, 

j Palma 24 de Enero de 1918, 
, El Gobernador,

José Estruch Ghafer

Núm. 395
Min a s .—Por cuanto D. Miguel Capó 

O fre ha presentado una solicitud de 
Registro de veintiuna pertenencias de 
mineral lignito con ei titulo de «La 
Flor» en el paraje nombrado Son Perot 
Clapos del término municipal de María 
de la Salud haciendo la siguiente de
signación.

Punto de partida; la 1.a estaca de la 
mina solicitada «La Cruz» en 27 No- 
v embre último, inserta en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  núm. 7950.

A partir de él se medirán, en direc
ción E., 200 metros y se colocará la 1.a 
estaca; desde ésta, se dirección N., 300 
y se colocará ¡a 2.a; desde ésta, en di
rección O. 700 y se colocará la 3.a; 
desde ésta, en dirección S,, 300 y se 
colocará la 4.a; desde ésta, eu dirección 
E., 500 metros y se encontará la 1.a 
estaca de la mina «La Cruz» ó sea el 
punto de partida quedando asi cerrado 
un perímetro quecomprende las vein
tiuna pertenencias que se solicitan; 
orientándose por el Norte magnético*.

Por tanto, he dispuesto se publique 
en este Bo l e t ín  Of ic ia l  á fin de que, 
en el término de sesenta días á contar 
desde el siguiente al en que tenga lugar 
su inserción, presenten loq que se crean 
con derecho á ello las reclamaciones 
que juzguen oportunas, 
.. Palma 30 de Enero de 1918,

El Gobernador, 
José Estruch Ghafer

Núm. 396 ’
Min a s .—Por cuanto D. Damián Ola

dera Perelló ha presentado una solici
tud de Reg siró de cuarenta pertenen
cias de mineral lignito con el titulo de 
«La Venus» en el paraje nombrado Son 
Masiá y Son Capó del término munici
pal de Llubi haciendo la siguiente de
signación:

Punco de partida; el extremo M, E, 
del puente existente en la carretera de 
Artá á Lluch y que va paralelo con el 
camino vecinal Cumi Vey de Buge,

A partir de él ee medirán, en direc
ción N., 500 metros y se colocará la 1.a 
estaca; desde ésta, en dirección E., 800 
y se colácará la 2.a; desde ésta, en di
rección S., 500 y se colocará la 3.a; des
de ésta en dirección O., 800 metros y 
se encontrará el punto de partida, que
dando cerrado un perímetro que com
prende las cuarenta pertenencias que 
ae solicitan; orientándose por el Norte 
magnético.

Por tanto, he dispuesto se publique 
en este Bo l e t ín  Of ic ia l  á fin de que, 
en el término de sesenta días á contar 
desde el siguiente al en que tenga lugar 
su inserción, presenten los que se crean 
con derecho á edo, las reclamaciones 
que juzguen oportunas.

Palma 30 de Enero de 1918,
El Gobernador, 

José Estruch Ghafer

M.C.D. 2022
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Núm. 897

Min a s . — Por cuanto Antonio 
Amengual Oliver ha presentado una 
solicitud de Registro de cuarenta per
tenencias de mineral ígnito con,el titu
lo de «Antonia» en el paraje nombrado 
Sea Sorti, Ee Co io i y Se Sini; linda por 
N. con terrenos de José Vailespir y 
otros, por E. con Sort de San Jordi, por 
S. con tierras de Isabel Amengual y 
por O. con terrenos de L'Amo Antoní 
Jusep de San Jordi del término munici
pal de Costitx haciendo la siguienie de
signación:

Punto da partida, la casita situada 
en la finca conocida pes Seque de San 
Jordi y conocida por Se Caseta des Saqué

la 4.a; desde ésta, en dirección E. 600 y 
se colocará la 5.a; desde és*a, en direc
ción N. se medirán 300 metros en
contrándose la 1.a estaca y cerrándose 
el perlmero de esta manera, que com
prende las treinta y seis pertenencias 
que se solicitan, orientándose por el 
Norte magnético,

Por tanto, he dispuesto se publique 
en este Bo l e t ín  Of io u l  á fin de que, 
en el término de sesenta dias A contar 
desde el siguiente al en que tenga lugar 
su inserción, presenten los que se crean 
con derecho á ello, las reclamaciones 
que juzguen oportunas.

Palma 30 de Enero de 1918.
El Gobernador, 

José Estruch Ghaferpunto indubitable y fijo.
A partir de él se medirán contados . 

desde el centro de la pared de la parte | 
tercera de dicha casita y en dirección & 
O., 150 metros y se colocará la 1.a es* | 
taca; desde ésta, en|y dirección N. 100 £ 
y se colocará la 2.a; desde ésta, y en i 
dirección E,, 400 y se colocará la 3.a; । 
desde ésta, y en dirección 8., 1000, y se | 
colocará la 4.a; desde ésta, y en direc- i 
ción O. 400 y colocará la 5.a y á los 900 
metros de ésta y en dirección N. se en- | 
Centrará la 1.a estaca, quedando asi

SECCION DE Li GACETA
MINISTERIO DE LA GOBERNACION

cerrado un perímetro que coqaprende 
las cuarenta pertenencias que se solici
tan; orientándose por el Norte maguó 
tico i - v

Por tanto, he dispuesto se publique 
en este Bo l e t ín  Of ic ia l  á fin de que, 
en el término de sesenta días á contar 
desde el siguiente al en que tenga lugar 
b u  inserción, presenten los que se creen 
con derecho á ello/ las reclamaciones 
que juzguen oportunas.

' Palma 30 de Enero de 1918.
El Gobernador,

José Estruch Ghafer

Núm. 398
Min a s .—Por cuanto D. Simón Gual 

Borrás ha presentado una solitud de 
Registro de cuarenta pertenencias de 
de mineral lignito con el titulo de la 
«Esperanza» en el paraje nombrado 
Son Amara, líndantepor O con estable

. ceres de Ay re-Fió y por E. y S. con te
rreno de la citada finca Son A mora del 
término municipal de Sanneilas hacien
do la siguiente designación:

Punto de partida; la caseta propie
dad de Jaime Mairata situada en la fin
ca Son Amara y en su esquina O. punto 
indubitable y fijo.

A partir de él se medirán en dirección 
O. 500 metros y se colocará la 1.a esta
ca; desde ésta, en dirección N. 300 y se 
colocará la 2.a; desde ésta, en dirección 
E. 800 y se colocará la 3.a; desde ésta, 
en dirección 8. 500 y se colocará la 4.a; 
desde ésta, en dirección O. 800 y se co
locará la 5.a y á los 200 metros en 
dirección N. se encontrará la 1.a;esta
ca, quedando asi cerrado un perímetro 

' que comprende los cuarenta pertenen 
Cías que se solicitan; oriéntandose por el 
Norte magnético.

Por tanto, he dispuesto se publique 
en este Bo l e t ín  Of ic ia l  á fin de que, 
en el término de sesenta dias á contar 
desde el siguiente al en que tenga lugar 
b u  inserción, presenten los que se crean 

e con derecho á ello1,* las reclamaciones 
“ que juzguen oportunas.

Palma 30 de Enero de 1918.
El Gobernador, # 

José Estruch Ghafer

Re a l  Or d e n  Oir o u l a b
Organizado en la Inspección general ' 

del Ministerio de Hacienda un nuevo i 
servicio de comprobación é investiga
ción de industrias, basado en los pre
ceptos del Real decreto de 21 de Di
ciembre último, para el que se hace ne
cesario conocer cuantos datos y antece
dentes se obtengan con relación á la te
nencia, expedición y acaparamiento de 
subsistencias, ■

S. M el Rey (q. D. g.) ha tenido á 
bien disponer que los Gobernadores ci
viles de las provincias faciliten el per
sonal que al efecto disigne el Ministerio 
de Hacienda ó las Delegaciones de Ha . 
cienda de las provincias respectivas las 
declaraciones que según el articulo 4.® 
del Real decreto de 21 Diciembre de 
1917 han de rendir semanalmente A la 
Comisaria General de Abastecimientos, 
con el fin de que se obtenga por aqué 
líos copia oficial autorizada de las mis
mas para fines fiscales,

De Real orden lo digo á V. S. para su 
conocimiento y cumpúmiernto. Dios 
gnarde á V. 8. muchos años. Madrid, 
2 de Febrero de 1918.

BAHAMONDE.
Señores Gobernadores de todas las pro

vincias,
(Gaceta 3 de Febrero')

MINISTERIO de INSTRUCCION PUBUCA 
y Bellas Artes

Re a l  Or d in
I’mo, 8r.: S. M. el Rey (q. D. g.) ha 

tenido a bien nombrar, en vir ud de 
oposición Catedrático numerario de 
Lengua francesa del Instituto de Ma
hón, con el sueldo anual de 3.500 pe
setas y demás ventajas de la Ley, á 
D. Miguel Gómez Fernandez; habiendo 
dispuesto S. M. que se le expida el titu 
lo profesional en cumplimiento del artí* 
culo 56 del Decreto de 15 de Enero de 

g.1870, á cuyo fin se formará el oportuno 
expediente por e^ D.rector del Instituto 
citado, previo el pago de ios derechos
que correspondan.

De Real orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y demás efectos, Dios 
guarde á V. I, muchos años, Madrid, 
31 de Enero de 1918, ,

- . BODES
Señor Subsecretario de este Ministerio.

(Gaceta 4 de Febrero)Núm. 401
Min a s .—Por cuanto D. Gabriel Cape- 

llá y Arnau ha presentado una solicitud 
de Registro de treinta y seis pertenen- | 
cías de mineral lignito con el titulo de : 
«Opulenta» en el paraje nombrado te- v 
rrenos de Juan Vichy sus colindantes y 
otros del término municipal de Calvia 
haciendo la siguiente designación.

Punto de partida; el centro de la 
torre del molino de* viento de Juan Vich
punto indubitable y fijo,

A partir de él se medirán en direc
ción E. 300 metí os y se colocará la 1.a 
estaca; desde ésta, en dirección N, 300 y 
se colocará la 2.a; desde ésta, en direc
ción O. 600 y se colocará la 3.a; desde 
ésta, en dirección Si 600 y se colocará 

MINISTERIO DE ESTADO

Subsecretaría,—Sección de Política
El Señor Representante del Japón en 

esta capital, con fecha 26 de Enero, 
hace saber á este Departamento que 
su Gobierno ha publicado con fecha 
24 del mismo mes el Reglamento refe
rente á la entrada en el Japón de 
los súbditos extranjeros, empezando A

Dirección General de Comercio, Industria 
Iy Trabajo,

Con el fin de facilitar la importación 
, en España de los productos y primeras

regir desde la misma fecha. Según di 
cho Reglamento, desde el 10 da Febrero # 
próximo los súbditos extranjeros (menos < materias necesarias en nuestro país, 
los chinos) que deseen entrar en el Japón | procedentes de la Gran Bretaña, y asi- 
deberán ser portadores de pasaporte óji — -»•—-1—

certificados de nacionalidad, acompa» : aquel Gobierno ha establecido procedí, 
fiados de la fotografía del interesado, i miemos mediante los cuales los con su.
expedidos por las Autoridades de su 5 midores españoles podrán comunicar de 
Nación y visados por los Embajadores, l una manera especial al Gobierno ingl^ 
Ministros ó Cónsules del Japón en el 8 la naturaleza de sos requerimientos, 
extranjero, exceptuándose de estos re» l A este propósito, 'as personas y eotl. 
quísitos los Diplomáticos, Cónsules, t des españolas qce necesiten Importa, 
miembros de las Embajadas, Legado* « materiales de la indicada procedencia 
nes ó consulados y sus fam Has, los co- ; deberán dirigirse al funcionarlo c o d b u * 
misionados por los Gobiernos extraje* j lar británico más próx mo, parallerary 
ros y los tripulantes de barcos extran* 3 firmar allí mismo una fórmula, específi. 
je ros, I cando con exactitud los materiales que

Lo que se hace público para conocí- 1 necesitan, cantidades y uso á que se dea. 
miento general. , | tinan,

Madrid, 31 de Enero de 1918.—EI I Las formulas escritas se proveerán 
Subsecretario, Marqués de Amposta, j por dichos funcionarios consulares, qae 

kGact. 3 de Febrero) » “<Bm0 “«“P0 f»®l»'arán 4 todo, lo, 
•v | solicitantes informes completos en cuan.

MfNTqTinRtn DF T A g t Tf r r a I 10 al procedimiento á seguir, MINISTERIO £E LA GUERRA Madrid, 22 de Enero de 1918.- El Di. 
Junta oalifloador. de ..pir.nta, 4 ^=‘or «enera1' Vicen,e 08,1,09 F18u«'

deitinoi oivile. roia- / fG d £ .
RelacUm de los destinos vacantes fue ha* 1 ' y 1

de proveerse con sujeción ó los preceptos
¡ de la ley de 10 de íulio de 1885 y Reales 

órdenes de 31 de Morid y 23 de Septiem ■ 
bre de 1891, expedidas por la Presidencia 
del Consejo de Ministros,
Ca pit a n ía  Ge n e r a l  d e  Ba l e a r b s I Núm. 450
Ayuntamiento de Ibizs (Baleares) 2.a I ADMINISTRACION

I categoría, Portero del Instituto de se* I c o n t r ib u c io n e s d e b a l e a r e s
I gunda enseñanza, con 400*00 pesetas. Notificación.—La Dirección Genera 

Idem, 2.a id.. Seis Vigilantes de Con* I de contribuciones con fecha 81 de Di

PBOVJJICIAL
■I V - 'U7B r -WWKVM™. ..................IIIWí

A

sumos, con 630 00 id. No exceder de le I cíembre último comunica á esta Admi
edad de cincuenta años, nistración de Contribuciones, haber

Idem, 2.a id., Portero-guarda alma- i acordado declarar á la Sociedad «Cu. 
céu, con 700‘00 id. 1 pon Positivo» no sujeta á la Imposición

Idem, 2 a id., Qabo de la Guardia I de la cuota mínima de la Tarifa 3.a de 
municipal, con 700'00 id, I Utilidades por el año 1917, lo que se

Idem de Son Servera (Baleares), 1.a I pone en conocimiento de la expresada 
id,, Guarda de cáinpo jurado, con 600 I Sociedad á loa efectos convenientes. 
Ídem. I Palma 4 de Febrero de 1918,—El

Nota.—Las instancias solicitando los I Administrador, Manuel Monlis. 
destinos que se anuncian se dirigirán i • - -----------
al Ministro de la Querrá; serán suscri* I Núm. 451
tas precisamente por los interesados, Not^icadónLa Dirección General do 
extendiéndose en papel de la clase 11.a | Contribucíones con fecha 31 de Diciem- 
(de peseta), excepto las de los perteoe- I bre último comunica á esta Administra* 
cientos al Ejército activo, que serán I cíón de Contribuciones haber elevado 
expedidas en el de la clase 12.a (10 cén* I ¿ definitiva la liquidación provisional

I timos)., I practicada sobre el Capital de la Socie*। Madrid, 29 de Enero de 1918,—El I ¿ad anónima «Oriotaleia Mallorquinai 
Subsecretario, Ricardo Aranaz. I importante 472'80 pesetas correspon-

(Gaceta i,0 de Febrero) I diente al año 1917, lo que se pone en 
---------- ’ | conocimiento de la Sociedad interesada

MINISTERIO de INSTRUCCION PUBUCA I á 108 ef6Ct°8 convenientes, 
v Bellas Artes I P»lm» 4 de Febrero de 1918.—El Ad*
y___  I ministrador, Manuel Montis.
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Subsecretaría, I „ „
Se halla vacante en el Instituto gene I a d mt n ^t r  a o t o n

ral y técnico de Mahón la plaza de;Pro- ADMINISTRACION
fesor de la asignatura de Caligrafia, I de Propiedades é Impuestos de Baleares, 
que ha de proveerse por concurso de | Cir c u l a r .—En virtud de lo dispoes*
traslado, conforme á lo dispuesto en el I to en el articulo 324 del Reglamento 
Real decreto do 20 de Abril de 1916 y | vigente del impuesto de consumos de 
Real orden de esta fecha. ] 11 de Octubre de 1898, esta Adminie*

Pueden optar á la traslación los Ca» I tración requiere A los Ayuntamiento! 
tedráticos numerarios del mismo grado I de la provincia excepto al de la Oapi* 
de enseñanza que desempeñen ó hayan J tal, para que ingresen en . las cajas del 
desempeñado igual asignatura y Anxi- 1 Tesoro la parte de ios cupos' de aquel 
liares comprendidos en el Real decreto 1 impuesto correspondiente al primer tri* 
de 26 de Agosto de 1910. í mestre del año octual; adviniendo á

- Los aspirantes elevarán sus solicitu* I los Concejales de loe expresados A yon- 
des acompañadas de la hoja de serví* Í tamientos que si no lo verifican dentro 
cios, á este •Ministerio, por conducto y | del mencionado periodo trimestral ó 
con informe del Jefe del establecimien* J no exponen consideraciones atend blei 
to donde sirven, precisamente dentro $ serán d jdaraaos responsables del ím> 
del plazo improrrogable de veinte días í porte de las cantidades recaudabas y 
á contar desde la publicación de este j distraídas de su legitima aplicación se*

S 
1

A

anuncio en la Gacua de Madrid, < 
Este anuncio se publicara en los 

Bo l b t in b s Of io ia l e s de ¡las provin
cias y por medio de edictos en todos los 
establedímiemos públicos de enseñanza 
de la Nación; lo cual se advierte para 
que las Autoridades respectivas dispon* 
gan que asi se ver fique desde luego sin 
más aviso que el presente.

Madrid, 25 de Enero de 1918.—El 
Subsecretario, José Martínez Ruiz.

MINISTERIO DE FOMENTO 
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gún se prev lene en el citado artículo y 
siguientes del capitulo 29 del referido 
Reglamento,

Palma 5 Febrero de 1918,—El Admi* 
mstrador, Rogelio Hernández,

Num. 420 
AYUNTAMIENTO DE MAHON 

Diez diae después de la publicación 
de este anuncio en ei Bo l e t ín  Of iü ía l  
de la provi ncia si no fuese festivo, y al 
primer dia siguiente si lo fuese, tendrá 
lugar en estas Oasas Consistoriales por 
medio de pliegos cerrados la subasta 
para la contrucción de cinco caseta! 
carnecerias en el Mercado del Carmen 
do esta Ciudad señaladas con los nú*

i

meros 3, 4, 5, 6 y 7 con sujeción al 
pliego de condiciones que se halla de 
manifiesto en la Secretarla de esta Cor

mi sitio reguierieer- su distribución, i potación,

M.C.D. 2022
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Servir* de tipo para la subasta la 
cantidad de catorce mil pesetas y d o  se 
admitir* ninguna proposición que exceda 
de dicha suma. Para tomar parte en la 
Bub»sta deberán los licttadores consti
tuir en la Caja municipal como fianza 
provisional el cinco por ciento del im
porte ó valor total de este contrato de
biendo aumentar el rematante en con
cepto de fianza definitiva hasta el 10 
por 100 de la cantidad en que le haya 
sido adjudicada la subasta.

Modelo de proposición
D... según cédula personal num 0 

que acompaña, enterado del anuncio y 
Jliego de condiciones para la subasta de 
ja construcción de cinco casetas carne* 
certas en el Mercado del Carmen de esta 
Ciudad, señaladas con los números 3, 4, 
jb, 6 y .7 se ofrece á tomar * su cargo di
chas obras con entera suj eción * aque
llos por 1Ácantidad de (en letras).,.., 
petas . ..céntimos.
. . -e Fecha y firma del proponente,

Lo que se anuncia para conocimiento 
de las personas que deseen tomar parte 
en la referida subasta,

Mahón á 80 de Enero de 1918 —-El 
Alcalde Presidente, Pedro Pona Sitjes.

Num. 410 
AYUNTAMIENTO DE SAN JOSE 
Ignorándose el paradero y actual re- 

¿ídencía de los mozos comprendidos en 
el alistamiento del actual Reemplazo, 
nacidos en este término, cuyos nombres 
ge expresan á continuación, con expre
sión de la fecha de su nacimiento, seles 
.cita por medio del presente edic’o para 
que ellos ó sus padres, parientes, tutores 
ó apoderados, comparezcan en esta 
Casa Consistorial á los siguientes actos 
del Reemplazo.
Día 10 de Febrero á las 9, Cierre 

definitivo.
. Día 17 de Febrero & las 7, Sorteo.

Día 3 de Marzo á las 8, Clasificación 
y declaración de soldados,

• . ■ Mo^os que se citan
. Vicente Costa Cardona, de Francisco 
y María, Nació en San Jorge el día 29 
de Agosto de 1897.

Jorge Berra Riera, de Jorge y Cata
lina, Nació en la. parroqu a de San 
Francisco el dia 5 de Enero de 1897.

Antonio Pianelis Costa, de Juan y 
Margarita, Nació en la parroquia de 
San Francisco el dia 9 de Febrero de

ares, 
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1897. 1
- Antonio Mari Prats, de Antonio y Ma
ría, Nac ó en dicha parroquia de San 
Francisco el dia 26 de Diciembre de 
1897. „

San José á 25 de Enero de 1918. — El 
Alcalde, Francisco Cardona.

Núm. 421
’ AYUNT? DE SANTA EULALIA 

DEL BIO
Ignorándose el paradero y actual do 

miel lio de los mozos naturales de este 
distrito comprendidos en el alistamien 
to para el reemplazo del presente año 
cuyos nombres á continuación se expre-, 
ean, se les cita por este anuncio, para 
que ellos ó sus padres, parientes ó apo
derados, comparezcan en la Sala Coo- 
Bistorial de este pueblo á los actos de 
cierre definitivo del alistamiento, sorteo 
y clasificación de mozos que tendrán 
lugar respectivamente los días 10 y 17 
de Febrero y 3 de Marzo próximo, pre- 

' viniéndoles, que de no comparecer á 
dichos, ac os les parará el perjuicio á 
que haya lugar.

Relación que se cita
Juan Cardona Tur, de Antonio y Jo

sefa, nació en el pueblo de Jesús el dia 
8 de Enero de 1897.

José Bonet Torres, de José y Francis
ca, nac ó en el pueblo de tita. Gertrudis 
el dia 4 de Abril de 1897.

* José Turres Ramón, de Antonio y Ca- 
Ulína, nació en el pueblo de Jesús el 
dia 15 de Abril de 1897,

: Vicente Torres Torres, de Vicente y 
María, nació en Jesús el día 19 de Jumo 
de 1897.

Juan Riera Riera, de Juan y Mana, 

nació en el pueblo de Sta. Gertrudis el 
día 22 de Noviembre de 1897.
. Santa Eulalia del R'O 29 de Enero de 
1918—El Alcalde, José Reines.—El Se
cretario, Bartolomé Clapés.

Núm. 431 
AYUNTAMIENTO DE PETRA 

- Ignorándose el paradero y actual re- 
sidensia deios mozos naturales de ésta 
comprendidos en el alistamiento para 
el actual reemplazo, cuyos nombres á 
continuación se expresan, se léa cita 
por medio del presente para que com- 
-parezca en la Casa Consistorial de esta 
villa en los dias que á continuación^ se 
expresen,

Dia 10 de Febrero * las 10, Clrere del 
alistamiento; día 17 Febrero á las 7, al 
sorteo y dia 3 de M»rzo á las 9, á la 
clasificación y declaración de soldados, 
se previene que de no comparecer per- 
-eonalmente ó quienes les representen 
¿es parar* el perjuicio á que haya lu
gar. . •
' Mo^o$ que se citan

Gabriel Aguiió Forteza, de Gabriel y 
Margarita.

Guillermo Ribot Riutort, de Sebas
tian y Catalina.

Antonio Gaya Bauzá, de Miguel y 
Margarita.

Antonio Salom Serralta, de Miguel y 
Francisca.

Antonio Riera Bauzá, de Juan y Mar
garita.

Gabriel Riutort Bauzá, de Juan y 
Geronima.

Petra 1 • Febrero de 1918,—£1 Al
calde, Carlos Horrach.

Núm. 445 
AYUNTAMIENTO DE LA PUEBLA 
Ignorándose el paradero y actual re

sidencia del mozo Francinco Riutor La- 
cerna, hijo de Amonio y Francisca ya- ? 
cidoenesta villa y hallándose com
prendido en el aislamiento para el 
reemplazo del año actual se le cita por 
medio del presente edicto para que 
comparezca ó sus padres, parientes tu- ¡ 
toree ó apoderados eú esta Casa Con

- sistorial á los siguientes actos del reem
plazo.

Dia 10 Febrero á las 20, cierre defi 
nirivo del alistamiento,

Dia 17 id. á las 7, sorteo.
Día 3 Marzo á las 9, declaración y 

clasificación de soldados.
Y se le previene además que de no 

comparecer personalmente ó quien le 
represente en el ultimo dia citado, le 
parará el perjuicio ,á que según ley 
baya lugar,

- La Puebla 5 Febrero de 1918 —El Al
caide, B. Oladera Sodas.—El Secreta 
rio, Sebastián Torres.

Núm. 446 .
AYUNT.° DE SAN LORENZO

1 ’ DI DK8CAKDAZAB
Ignorándose el paradero y actual re

sidencia de Andrés Artigas Baliester, 
Joan Riera Caldentey y Bartolomé Pm- 
gros Pascual, mozos comprendidos en 
el alistamiento para el actual reempla
zo, se le cita por medio del presente 
edicto para que él ó sus padres, parlen 
tes, tutores ó apoderados, comparezcan 
en esta Gasa Consistorial á los siguien
tes actos:

Dia 10 de Febrero, Cierre del Alista
miento.

' Día 17 de Febrero, Sorteo.
Dia 3 Marzo, Clasificación y decla

ración desoldados.
San Lorenzo de Descardazar 2 Fe

brero de 1918.—El Alcalde, Francisco 
Tous,

Núm. 472
AYUNTAMIENTO DE SINEU

Ignorándose el paradero y actual re-, 
sicíencia de las mozos comprendidos en 
el alistamiento del actual reemplazo, 
nacidos en esta villa y cuyos nombres 
se expresarán á continuación, por me
dio del presente edicto se les cita para' 
que ellos ó sus padres, pariente», tuto- 
re# ó apoderados comparezcan en esta

Casa Consistorial á las siguientes ope
raciones del reemplazo:
' Dia 10 dé Febrero, á las 10, cierre 
definitivo del alistamiento.

Dia 17 de Febrero, á las 7, sorteo.
Dia 3 de Marzo, á las 8, clasificación 

y declaración de soldados.
8e les previene que á los dos prime* 

roe actos, la asistencia es voluntaria; 
pero que e-< obligatoria al de la clasifi
cación y declaración de soldados. Caso 
de no comparecer á este último acto, 
por si ó por medio de representante, se 
procederá á instruir el oportuno expe
diente de prófdgo. ■

Mo^os que se citan
José Riutort Matas, de Agustín y 

Juana María.
Padro-Juan Bargas Torelló, de Anto» 

nio y Catalina.
Francisco Miralles Miralles, de Ga

briel y María.
Antonio Babater Ferriol, de Pedro y 

Al -ca1» Ana,
S iu u, 2 de Febrero de 1918.—El Al

calde, Fr * dci8Co,Ore3pi.—El Secretario, 
Juan Ferragut.

Núm. 48
AYUNTAMIENTO DE VALLDEMOSA 
Estado expresivo de los gastos ocasio- 
. nados en las obras que este Ayunta

miento hace por administración des
de el 21 de Octubre hasta la fecha. 
Semana del 21 al 28 de Octubre. —P r 

jornales practicados en el Camino veci
nal de las Campaneras al Puerto.— 
Maestro (jornales) 3. importan pesetas 
12*00.—Oficiales (jornales) 3 |, impor
tan pesetas 13*50.—Peones, (jornales) 
5, importan pesetas 10 50,

Semana del 11 al 18 Noviembre.—Por 
jornales practicados en el Camino veci
nal de las Campaneras al Puerto.— 
Maestro, (jornales) 4 importan pesetas 
16*00. —Oficiales, (jornales) 4, importan 
pesetas 11*30.—Peones, (jornales) 13, 
importan pesetas 27*50.

Semana del 18 al 24 Noviembre. —Por 
jornales practicados en el Camino veci
nal de las Campaneras al Puerto.— 
Maestro (jornales) 6, importan pesetas 
24'00.—Oficiales (jornales) 6, importan 
pesetas 16 50. — Peones (jornales) 24, 
importan pesetas 48 80.

Semana del 16 Noviembre al 2 Di 
ciembre.—Por jornales practicados en 
el Camino vecinal de las Campaneras al 
Puerto.—Maestro (jornales) SJ, impor
tan pesetas 22*00. Oficiales jornales) 
10 importan pesetas 25*62. — Peones, 
(jornales) 31 | importan pesetos 50 50.

Semana del 2 al 9 de Diciembre. —Por 
jómalos practicados en el Camino veci
nal de las Campaneras al Puerto. — 
Maestro (jornalos) 5, importan pesetas 
20'00 —Oficiales(jornales)7|, importan 
pesetas 20*00.—Peones, (jornales) 33, 
importan pesetee, 54*75, '

Semana del 9 al 16 D ciembre.—Por 
jornales practicados en el O*m¡no veci
nal de las Campaneras al Puerto.— 
Maestro (jornales) 6, importan pesetas 
24*00.— Oficiales (jornales) 12, importan 
pesetas 31'50. Peones (jornales) 44, 
importan pesetas 74 25.

Semana del 16 al. 22 Dio embre.—Por 
jornales praéticados en el camino veci 
nal de las Campaneras al Puerto.— 
Maestro (jornales),4, importan pesetas 
16 — Oficial (jómales) 7, importan pese
tas 18'50.—Peones (jornales) 34 impor
tan pesetas 61'75.

Semana del 22 al 30 Diciembre. —Por 
jornales practicados en el Cam:no veci
nal de las Campaneras al Puerto.— 
Maestro jornales) 1, importan pesetas 
4. —Oficiales (jornales) 2, imponan pe
setas 5*25.—Peones (jornales) 4, impor
tan pesetas 6 00.

Vaildemosa 31 Diciembre 1917,—El 
Alcalde, Sebastián Estarás,

Núm, 463
D, Ignacio de Leceay Grijalba, Jue^ de 

primera instancia del distrito de la Ca
tedral de esta ciudad. .
Por la presente y como comprendido 

en el número primero del artículo .835 
de la Ley de Enjuiciamiento Criminal 
se eíta, llama y emplaza á Miguel Tu 
gorei y Alemañy. de cuareuta y cuatro

n
años de edad, hijo de Miguel y de. Ma
ría, natural de Selva, vecino que fué de 
Pollensa, de estatura regular, color 
moreno, ojos negros, nariz y boca re
gulares, sin Instrucción, casado, carbo
nero; el cual se halla procesado en cau
sa sobre contrabando de tabaco, Inte
res ándose su busca y captura, pues tie
ne acordada su prisión provisional, fi- 
ján dose el término de diez dias para 
que co mparezca ante este Juzgado á fin 
de no tificarle el auto de terminación • 
f'el su mario bajo apercibimiento de ser 
declarado rebelde.
* Pa Ima dos de Febrero de mil nove» 
cientos diez y ocho.- Ignacio de Leceai 
—El Secretario, Sebastián Gazá.

Núm. 473
CEDULA DE CITACION

En el sumarlo que se sigue sobre hur
to y daños en el Taller de fundición de ' 
los Señores, Vadell y Rlpoll, alto en 
está dudad: el Sr. Juez de Inatrupción 
del distrito de la Lonja de esta ciudad 
ha acordado ae cite en forma á loa tes
tigos, Antonio Romaguera Picornellj 
Antonio Gafiellas Matón» y Juan Esta* 
relias Jaume, cuyo actual domicilio sé 
ignora, para que dentro de quinto día 
comparezcan ante dicho Juzgado, á fin 
de prestar declaración en la menciona
da causa.

Y á los efectos del articulo 178 de la 
Ley de Enjuic’amiento criminal se ptt- 1 
blica la presente en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
de esta provino**.

■" Palma treinta y uno Enero mil nove
cientos diez y ocho.—Guillermo Vidal.

Núm. 497 
EDICTO

En virtud de lo dispuesto por el Se
ñor Juez de primera instancia del dis
trito del Sur de esta ciudad eu el ínci- " 
dente de pobreza en via de apremio, 
promovido por D. Manuel Homs y Home 
procedente del expediente de depósito 
de su esposa Doña Carmen Marín y 
López, se sacan á pública subasta por 
término de veinte días, los bienes si
guientes:

Una tercera parte indivisa que corres
ponde á D. Mannel Homs y Homs de 
una casa y jai din cita en el término de 
la diadad de Palma, arrabal de Santa 
Catalina, y lugar de Son Alegre, seña
lada con el número cuarenta y uno de 
la calle de Armadans, conocida con el 
nombre de «Villa Carmen»; tiene de 
cabida 508 metros cuadrados y linda: 
por Norte con la carretera de Andraitx; 
mediante una parcela de terreno: por 
Eíte y Sur con terrenos destinados á * 
via pública; y por Oeste con propieda
des de Rafael March y de Rafael Marti, 
.Valorada en quince mil pesetas,, y • 
_ Una tercera parte. indivisa de una 
porción de terreno ó solar con cocheras, 
situada en el término de la ciudad "de 
Palma, arrabal de Santa Catalina y 
punto Son Alegre, con fachada á la» 
calles de Arm adama y del Despeñade
ro; tiene de cabi da 335 metros cuadra
dos y linda: por el Norte con la carre
tera de Andraitx, por el Este con pro
piedad de Masgarita Salom y Coll y 
otra de Bartolomé Vallespir; por Sur 
con la de Isabel Pelegri y hermanos y 
por Oeste con la calle del Despeñadero, 
Nal orada en dos mil pesetas . ,

El acto del remate tendrá lugar si
multáneamente en el Juzgado de turno 
de Palma de Mallorca y en el presente 
en el local de este Juzgado, álta * en el 
Palacio de Justicia (ala derecha) Salón 
de San Juan, el dia veinte y ocho de 
Febrero próximo, á las dó'ce, en un 
solo lote y con,, sujeción á las reglas si
guientes:' ' *

Primera: Que para poder tomar 
parte en la subasta deberán los lícita* 
dores consignar previamente en la . 
mesa del Juzgado, ó en la Caja gene
ral de depósitos, una cantidad igual por 
lo menos, al diez por ciento efectivo del 
valor de los bienes que sirve .de tipo 
para la subasta, sin cuyo requisito no . 
serán admitidos, cuya cantidad será 
devuelta á sus respectivos dueños acto 

' seguido del remate, excepto la que co- 
rreapoud* al me^or po^or, la cual M
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conservará en depósito en garantía del 
cumplim ento de su oblig vc ón, y en b u  
caso, como parte del precio de la 
venta.
. Segunda: Que no se admU'rán pos
turas, que no cubran las dos terceras 
partes del avalúo.
- Tercera: Que no se ha suplido pre
viamente la falta de tirulos de propie 
dad.

Cuarta: Que las cargas y graváme
nes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito cuyo pago se persi
gue, continuaran subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos sin destinarse á su extin
ción el precio del remate,

Barcelona diez de Enero de mil nove
cientos diez y ocho. —Rafael C avena.

5

Núm. 457
D. Juan Ginard yFerrer, Jue^ municipal 

del distrito de la Lonja de esta ciudad,

B

En vsrtud del presente edicto se saca 
á pública subasta por término de diez 
dias la finca que se dirá perteneciente 
en propiedad á Don Juan Llabrés y 
Amengual y en usufructo de á D,a Cata
lina Ros y Ros y caso de que aquel hu- ¡ 
biese fallecido sus herederos, sucesores 
ó causa habientes de ignorado paradero 
para hacer pago con su producto á don 
Juan Garau y Sastre da la cantidad de 
cuatrocientas pesetas por suplidos y 
jornales invertidos en la mencionada 
finca, á cuya cantidad fueron condena
dos ios demandados mediante sentencia 
de 12 de Mayo de 1917, consiste la indi
cada finca en:

Una casa batiga situada en la calle 
del Deanato de esta ciudad señalada 
con el número once antea se’s de la in
dicada callo, manzana 58, de unos cin
cuenta y seis morros superficiales, lin
da por la derecho, entrando con casa de 
D.a Catalina Rungaldíer, por la iz
quierda con la de los herederos de don 

^Francisco Oliver presbítero, por el fon
do con la do los de D* Isabel Rungal- 
dier y por la parte'superior ó techo con 
algorfa de Alberto Oastell, justipreciada 
en cuatrocientas cincuenta pesetas.

En su consecuencia tendrá 1 lugar la 
subasta y remate el dia veinte del pró
ximo Febrero a las doce én el local que 
ocupa este Juzgado bajo los pactos y 
condiciones siguientes:

1° Que los títulos de propiedad 
obrantes en autos consiste^ en la certi
ficación de gravámenes de la misma 
que obra en autos y con los cuales 
deberá conformarse todo licitador.

lo de Santá Magdálena contra dkhog 1 
demandados, sobre pago-de ciento cin
cuenta y cuatro pesetas, importe de 
pensiones de censo, sobre porción de 
tierra llama la Ne Pelada procedente 
del predio Son Miró de la referida villa 
de Montu’ri, en la inteligencia que de 
no verificarlo les parará el perjuicio á 
que hubiere lugar en derecho, pués asi 
que daacordado en providencia de bosta 
fe,cha.

Dado en Palma á veinte y ocho de 
Enero dé mil novecientos diez y ocho, 
—Juan Ginard. —Ante mi, Jaime Sal
vó, Secretario.

—■—
Núm. 372

D. Juan Llabrés Campaner, Jue^ muñid* 
pal de la villa de Sansellas provincia de 
Baleares.
Por el presente edicto se saca á pú

blica subasta por término de diez dias y 
con rebaja del 25 poi 100 de la tasación 
la finca que se describirá embargada á 
María Oliver Cirer, sus herederos ó 
causa habientes en el juicio verbal se
guido contra dichos, por ante este Juz
gado municipal á instancia de María 
Floiit Vallesplr.

Una pieza de tierra llamada «Se Ro-

I

2.° Que las cargas ó gravámenes 
anteriores y los preferentes al crédito 
del actor, continuarán subsistentes, en
tendiéndose que el rematante les acep
ta y queda subrogado en la responsa
bilidad de los mismos, sin destinarse á 
su extinción el precio del remate.

8.6 Que el comprador deberá abo
nar además la cuenta de las últimas 

‘obras verificadas en la finch, debiendo 
‘entenderse para su pago con el actor.

4.° Todo licitador deberá consignar
en mesa del Juzgado el diez por ciento
del tipo señalado para tordar parte en
Ja subasta, excepción hecha del aeree- l 
dor que podrá verificarlo sin la previa i
consignación y

5,° Que el comprador deberá cui- 5 
dar de inscribir previamente la finca á j 
_ , . __ -...--i- *favor del deudor, por estarlo aun á

inombre de su causante, y que los gas
tos de subasta, remate y demas inhe- * 
rente al traspaso Serán de cuenta del t
comprador.

Dado en Palma á treinta de Enero de
■

1918,— Juan Ginard.—Ante mi, Jaime 
Salvá.

Núm, 496
Por el presente edicto úe cita á don ■ 

Miguel Martorell apodado Mandan de i 
Montuiri, de domicilio desconocido y • 
caso de haber fallecido sus herederos, ;
«ucesores ó causa-habien-es, para que
comparezcan el dia doce de Febrero 
próximo á las doce ante este Juzgado, 
al objeto de celebrar juicio verbal pro
movido por D. Gabriel Maptorell ennombre de U Madre Priora delXJónven. de Gabriel Bennasar y Juana Buau | juicio verbul etvU que se interne á loe

Cerd¿, camino sendero; y Üerfas de 
Jaime Seguí respectivamente; habién
dose justipreciada en cuatrocientas pe
setas.

Una casa y corral situada en el casco 
de esta población sin número construida 
sobre terreno procedente de la finca 
Monte de San Juan ó El Calvario mide

Srea. Adjuntos en tamo al procurador 
D. Gabriel Ferrer en concepto de actor 
y como apoderado de los hermanos don 
Antonio y Don Francisco Ferrer y Au> 
let y á los demandados Juan Surada 
Ramón A Sureda y José Sureda Surada 
(a) Gall y demás personas que se crean 
con derecho ai expresado camino, que

de fachada unos cinco metros, seis deci- I no son conocidos, y para que éste tenga 
metros y seis centímetros per otros tan- | lagar se señala el dia doce de Febrero 
tos á la parte opuesta á dicha fachada I próximo venidero á las once, y para la 
y unos veinte y ocho metros siete decí- I notificación y citación de las personas 
metros y tres centímetros cada uno de 1 desconocidas que se crean con derecho 
sus lados laterales; y linda por la dere- i al susodicho camino, publiquese edictos 
cba entrando con casa y corral de Fran- I en el Bo l e t ín  Of ío x a l  de la provincia 
cisco Gerdá, por la espalda con terrenos | y exirados de este Juzgado, con las 
remanente de Guillermo Oerdá y por la | prevenciones legales.=Lo mandó y fir» 
izquierda con casa y corral del propio 1 ma el 8r, D Sebastián Perelló Trias, 
Guillermo Cardá justipreciada en dos- j Juez municipal, doy fé, — S. Perelló 
cíentas pesetas propiedad del heredero I Trias, «Lorenzo Bosch.
ó sucesor del difunto Jerónimo Gerdá I En su virtud y á fin de que la cita*
Amengual y para hacer pago á Antonia I ción acordada tenga efecto expido el 
Vidal y Comas de la cantidad de cua- I presente edicto para su inserción en el 
trecientas noventa y dos pesetas aeten- | Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, 
ta y cinco céntimos con mas las costas I Manacor á treinta de Enero de mil 
causadas y que se cansen hasta su efec- I novecientos diez y ocho.■■8, Perelló 
tivo pago. | Trias,«Ante mi, Lorenzo Bosch,

Todo lo que se hace público para las I -----
personas que quieran tomar parte en] Núm. 444
la indicada licitación: quedando seña- I SUBASTA
lado el dia veinte y uno del actual á las j El dia Cfttorce de los que cursan, á las 
diez horas para la subasta y remate; ] ouceí 0Q la ciudad de Inca, calle de las 
en ios estrados de es e Juzgado bajo las | Quevaai número diez y ocho; y en el 
condiciones siguientes. ¡ despacho del intrasento Notario, bajo

1. El alod'o y censo caso que lo I |aH condiciones que se hallan de maní- 
presten las referidas fincas serán de car- I on Notaría tendrá lugar la su- 
g° del comprador ó compradores. , í ba8ta de una casa situada en esta cíu-

2. Los tirulos de propiedad consis- | dad> Plaza de la Virgen, número uno, 
linda por la derecha entrando con casa 
de Sebastián Garau Seguí y Ja de D. Se- 
bastiau Galaberi Oliver, por la izquier
da con la calle de los Angeles y por el 
fondo con la de D. Pedro Amer Sastre 
y con otra adquirida por el Prior del 
Santuario de Lluch. La descrita casa 
es propiedad de la Iglesia Católica.
Tá requerimiento de D. Juan Ros- 

selló y Mayol en concepto de apoderado 
dei Reverendo Padre Antonio Thomás 
Pastor, Prior del Sanmano de Nues
tra Señora de Lluch, se publica este 
anuncio en el Bo l e t ín Of jo ia l  para 

i que llegue á noticia de aquellos á quíe- । nes pueda interesar.
I Inca primero de Febrero de mil nueve* 

cientos diez y ocho.—Jaime Vidal.

te» de media cuarterada de extensión ó 
Jo que fuero equivalente á treinta y cin
co áreas, cincuenta y una centiárea, si
ta en este término, que linda por Norte 
con tierras de la misma procedencia de 
Margarita Oliver, por Sur con las de 
Bartolomé Verd (a) Petite, por Este con 
las de Bartolomé (a) Geroni y por Oes
te con tierras de Gabriel Carbonell I temes en un certificado librado por el 
(a) Cbeliu. I ^r. Registrador de la propiedad de Inca

La subasta se efectuará bajo las con- I estarán de manifiesto en la Secretaria 
didiones sigu entes: P^a que puedan examinarlos los que

Dicha subasta tendrá lugar el dia 13 I quieran tomar parte en la subasta, con 
de Febrero próximo y hora de las nue- I *09 tendrán que conformarse los 
ve en el local que ocupa este Juzgado | compradores. ,
municipal. | 3 ° No se admitirá postura que no

Sdrvtrá de tipo para la subasta de la I cubra las dos terceras panes del ava- 
referida finca el 75 ñor 100 de su tasa- j 1°° de cada finca, debiendo todo postor 
ción; que es de trescien'as pesetas; y I consignar previame-e en mesa del jaz- 

o so admitirán posturas que no cubran I gado una cantidad igual al diez por 
las dos terceras partes da dicho tipo. | ciento del avaluó y

Para tomar parte en la subasta de- I 4. Todos los gastos de la subasta y 
berán los licitadores consignar precisa- I remate, escritura de traspaso y demás 
mente en mesa del Juzgado una can- I Q110 86 ocasionen hasta obtener las co- 
tidad igual por ló menos al 10 por 100 I rrespondientes inscripciones en el Re
efectivo del valor de los bienes que sir- I gistro de la propiedad, serán de cargo 
va de tipo para la subasta, estas con- i del comprador, pues asi queda acorda- 
signáeiones se devolverán á sos respec- I do en providencia antes citada recaída i Núm. 374
tivos dueños, acto seguido del remate I á solicitud de Antonia Vidal y Comas I Joaauin Rei» Alvargonzalez Tenien*excepto la que Corresponda al mejor j en JU C1° Yernal civil sigue contra el I \e de Navio de la Armada, Jue\ Ins.truc-
postor la cual se reservará en depós to I demanda 10 Jerónimo Cerda Grúa como I tor la Comandancia de Marina de es
como garantía del cumplimiento de su | heredero ó sucesor de Jerónimo Oerdá I ta provincia.
ob’igación y en su caso como parte del I Amengual, I pOr el presesente edicto hago saber
precio de la venta. ^llensa á primero de Febrero de mil qUQ hablP6Qdo 81do enconErado en el

Los gastos de éste y de la subasta j novecieotos diez y ocho.-Gabriel bu- dt.nominado «El varadero de Mo* 
serán de cargo del comprador. I reda.—Ante mi, José Cabanellas, Se- I reno> una £,ancha de 28 palmos de lon-

Los autos, titulación y certificación I cretano. I gilud por g | de ancho y 4 de puntal el
de gravámenes á que estén afectos la I ” * | fondo pintado de patente y lo demás
expresada finca estarán de manifiesto I Num. 4d2 i Qd aQ0 dy ¡08 epatados está com
en esta Secretaría. I Don Se'bastián Perelló Trias, Jue^ muni- | pletamente destrozado y en la popa que

Dado en Sansellas á cuatro de Pebre- | cipal letrado de la ciudad de Manacorj I tiene cortada la s guíente inscrepcion,
ro de mil novecientos ifez y ocho, — I Por el presente edicto hago saber: I <1 . T _ . w___ ,________
Juan Llabrés.—El Secretario, Antonio I Que por ante este Juzgado mun cípal I público por medio del presente eaiem 
Girer, I se ha interpuesto ' ‘ "

----- I verbal civil por el

edicto hago saber:

I
i1

«Luisa Torre-dei greco», lo que se hace

demanda en juicio | á fin de que los que se consideren due* 
_ procurador D. Ga I ños de la citada Lancha puedan por til 

Núm, 459 I briol Ferrer y Vidal á nombre de los I ó por medio de apoderado presentarsti
D. Gabriel Sureda y Cerda, Jue^ muñid- | Sres. Hermanos D Amonio y D Fran- I ante el Señor Oomandante de Mariné 

pal de la villa de Pollensa, provincia de | cisco Ferrer y Aulet contra los vacióos I de esta provincia en ei lérm.po de irem* 
las Baleares. I de esta ciudad Juan Sureda y Ramón I ta días a contar desde su publicación
Por el presente edicto y en virtud de I á Sureda y José Sureda Sureda (a) Gall I en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, 

providencia del día treinta y uno de I y demás personas que se crean con de- I Palma 30 de Enero Ue 1918,—JoaqUifl 
Enero último, ee saca á pública subasta I rocho, en un camino sendero que a ra- I Reig, 
por término de diez dias las sigu entes I viesa la flaca que se describirá de Norte I ——
fincas situadas en este término muñí- I á Sur, que conduce desde Son Vey al I Núm. 375
cipal, | Avall de Son Masiá. Una porcíón detie- I Por el preante edicto hago saber qúá

Una pieza de tierra labrantía secana, I rra con casa de procedencias del predio I habiendo sido encontrado y extraído
nombrada Marina de extensión de me I Son Gladera de mas de cien cuarteradas I del mar un bocoy Heno al parecer d9
dia cuarterada aproximadamente equi- I de extensión, que Jinda por Norte con I vino en el sitio deuom qado «Portales
valente á treinta y cinco áreas, otncuen- i otras porciones del predio Son Gladera I Viejos» con las marcas H W y nume*

9 ta y una centiáreas y linda al Norte, i enagenadas á varios particulares y con I ración 43¿8, lo que se hace público pof 
Sur, Este y Oeste con tierras de Antonia I los predios Son Vell y Son Banús; al j medio del presente edicto a fin de qu9 
Sureda; Margarita Font; Gabriel Beo 1 Este con Camino de Son Masiá; al Sur j los que se consideren dueños del citado 
n*sar y las de Catalina Gerdá respecti- 1 con el Cmt d‘en Badas y al Oeste con | bocoy puedan por si ó por medio de 
vameore; habiéndose justipreciada en | un camino llamado de la Font major, | apoderado presentarse ante el Sefloí 
novecientas pesetas. | propia de los señores actores. En virtud j Comandante de Marina de esta provin*

Ofra también labrantía secana Ha- ¡ de cuya demanda se ha dic'ado la si- j c^a en el término de treinta días conté'
mada Marina de extensión-aproximada I guíente, = Providencia. = Manacor á j dos desde su publicación en el Bo l a t iH
de media cuarterada, equivalente á 3 treinta de Enero de mil novecientos I Of ic ia l  de Ja provincia.
treinta y cinco áreas, cincuenta y una ... diez y ocho.—Por presentadas las pre- I Palma 30 Fuero 1918, -Joaquín Beí¿
centiáreas y linda al Norte, Sur, Este y i eedentes papeletas convóquese y cítese
Oeste con tierras de Felipe Vila; las | en legal forma para la celebración del
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